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TEMARIO COMÚN

‐ Acceso por Turno Libre ‐

Tema  1.‐  La  Constitución  Española  de  1978  (I):  Características.  Estructura.  Título

Preliminar. Los derechos y deberes  fundamentales: Los españoles y  los extranjeros.

Derechos y Libertades.

Tema 2.‐ La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de  la política

social y económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión

de los derechos y libertades. Las Cortes Generales: Las Cámaras.

Tema 3.‐ La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y  la Administración. La

Organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4.‐ El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales.

Derechos,  Deberes  y  Principios  Rectores.  Las  Competencias.  Las  Instituciones  de

Extremadura. La Organización Territorial. La Reforma del Estatuto.

Tema 5.‐ El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Junta de Extremadura.

Tema 6.‐ Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de

personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.  Derechos  de  los  Empleados

Públicos. Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del

Desempeño. El Régimen Disciplinario.

Tema 7.‐ El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del

trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.



Tema 8.‐ El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de

personal fijo discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de

puestos de trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal

laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 9.‐ El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias.

Medidas complementarias de conciliación de  la vida  familiar y  laboral. Permisos sin

sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por

incapacidad o fallecimiento.

Tema 10.‐ La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y

definiciones. Derechos  y obligaciones: derecho  a  la protección  frente  a  los  riesgos

laborales. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en

Extremadura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

‐o‐o‐o0o‐o‐o‐
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(I):	CARACTERÍSTICAS.
ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTA‐

LES:	LOS	ESPAÑOLES	Y	LOS	EXTRANJEROS.	DERECHOS	Y	LIBERTADES.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente	el
principio	de	estabilidad	presupuestaria,	 como	consecuencia	de	 la	 crisis	económica	y	 financiera	que
padecemos.

1.‐	CARACTERÍSTICAS	Y	ESTRUCTURA

1.1.‐	CARACTERÍSTICAS

La	Constitución	Española	de	1978	tiene	unas	características	definidas	que	son	las	siguientes:

•	Se	trata	de	una	Constitución	escrita,	codificada	en	un	solo	texto.

•	Es	extensa,	esto	se	debe	en	parte	a	que	hubo	que	hacer	un	laborioso	consenso	entre	las	diferentes
organizaciones	políticas	que	la	elaboraron	y	a	que	incluye	no	sólo	los	principios	fundamentales	del	Estado
sino	también	los	derechos	y	deberes,	libertades	individuales,	organización	y	funcionamiento	del	Estado,
etc.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(II):	LOS	PRINCIPIOS	RECTORES
DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA.	GARANTÍAS	DE	LAS	LIBERTADES

Y	DERECHOS	FUNDAMENTALES.	SUSPENSIÓN	DE	LOS	DERECHOS	Y	LIBERTADES.
LAS	CORTES	GENERALES:	LAS	CÁMARAS.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA:	LOS	PRINCIPIOS	RECTORES	DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA

PROTECCIÓN	A	LA	FAMILIA	Y	A	LA	INFANCIA.‐	Los	poderes	públicos	aseguran	la	protección	social,	econó‐
mica	y	jurídica	de	la	familia.

Los	poderes	públicos	aseguran,	asimismo,	la	protección	integral	de	los	hijos,	iguales	éstos	ante	la	ley	con
independencia	de	su	filiación,	y	de	las	madres,	cualquiera	que	sea	su	estado	civil.	La	ley	posibilitará	la
investigación	de	la	paternidad.

Los	padres	deben	prestar	asistencia	de	todo	orden	a	los	hijos	habidos	dentro	o	fuera	del	matrimonio,
durante	su	minoría	de	edad	y	en	los	demás	casos	en	que	legalmente	proceda.
Los	niños	gozarán	de	la	protección	prevista	en	los	acuerdos	internacionales	que	velan	por	sus	derechos.

REDISTRIBUCIÓN	DE	 LA	RENTA.	 PLENO	EMPLEO.‐	 Los	 poderes	 públicos	 promoverán	 las	 condiciones
favorables	para	el	progreso	social	y	económico	y	para	una	distribución	de	la	renta	regional	y	personal
más	equitativa,	en	el	marco	de	una	política	de	estabilidad	económica.	De	manera	especial,	realizarán	una
política	orientada	al	pleno	empleo.

FORMACIÓN	PROFESIONAL.	JORNADA	Y	DESCANSO	LABORAL.‐	Asimismo,	los	poderes	públicos	fomentarán
una	política	que	garantice	la	formación	y	readaptación	profesionales;	velarán	por	la	seguridad	e	higiene
en	el	 trabajo	y	garantizarán	el	descanso	necesario,	mediante	 la	 limitación	de	 la	 jornada	 laboral,	 las
vacaciones	periódicas	retribuidas	y	la	promoción	de	centros	adecuados.

SEGURIDAD	SOCIAL.‐	Los	poderes	públicos	mantendrán	un	régimen	público	de	Seguridad	Social	para	todos
los	ciudadanos	que	garantice	la	asistencia	y	prestaciones	sociales	suficientes	ante	situaciones	de	necesi‐
dad,	especialmente,	en	caso	de	desempleo.	La	asistencia	y	prestaciones	complementarias	serán	libres.

EMIGRANTES.‐	El	Estado	velará	especialmente	por	la	salvaguardia	de	los	derechos	económicos	y	sociales
de	los	trabajadores	españoles	en	el	extranjero	y	orientará	su	política	hacia	su	retorno.

PROTECCIÓN	A	LA	SALUD.‐	Se	reconoce	el	derecho	a	la	protección	de	la	salud.

Compete	a	los	poderes	públicos	organizar	y	tutelar	la	salud	pública	a	través	de	medidas	preventivas	y	de
las	prestaciones	y	servicios	necesarios.	La	ley	establecerá	los	derechos	y	deberes	de	todos	al	respecto.

FOMENTO	DEL	DEPORTE.‐	Los	poderes	públicos	fomentarán	la	educación	sanitaria,	la	educación	física	y	el
deporte.	Asimismo,	facilitarán	la	adecuada	utilización	del	ocio.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(III):	EL	GOBIERNO	Y
LA	ADMINISTRACIÓN.	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.
	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

El	Gobierno	y	la	Administración	están	regulados	en	el	Título	IV	de	la	Constitución	(arts.	97	a	107),	con	el
contenido	siguiente.

EL	GOBIERNO.‐	El	Gobierno	dirige	la	política	interior	y	exterior,	la	Administración	civil	y	militar	y	la	defensa
del	Estado.	Ejerce	la	función	ejecutiva	y	la	potestad	reglamentaria	de	acuerdo	con	la	Constitución	y	las
leyes.

COMPOSICIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO.‐	El	Gobierno	se	compone	del	Presidente,	de	los	Vicepresidentes,	en	su
caso,	de	los	Ministros	y	de	los	demás	miembros	que	establezca	la	ley.

El	Presidente	dirige	la	acción	del	Gobierno	y	coordina	las	funciones	de	los	demás	miembros	del	mismo,
sin	perjuicio	de	la	competencia	y	responsabilidad	directa	de	éstos	en	su	gestión.

Los	miembros	 del	 Gobierno	 no	 podrán	 ejercer	 otras	 funciones	 representativas	 que	 las	 propias	 del
mandato	parlamentario,	ni	cualquier	otra	función	pública	que	no	derive	de	su	cargo,	ni	actividad	profesio‐
nal	o	mercantil	alguna.

La	ley	regulará	el	estatuto	e	incompatibilidades	de	los	miembros	del	Gobierno.

ELECCIÓN	DEL	PRESIDENTE.‐	Después	de	cada	renovación	del	Congreso	de	los	Diputados,	y	en	los	demás
supuestos	constitucionales	en	que	así	proceda,	el	Rey,	previa	consulta	con	los	representantes	designados
por	 los	Grupos	políticos	 con	 representación	parlamentaria,	 y	 a	 través	del	Presidente	del	Congreso,
propondrá	un	candidato	a	la	Presidencia	del	Gobierno.

El	candidato	propuesto	conforme	a	lo	previsto	en	el	apartado	anterior	expondrá	ante	el	Congreso	de	los
Diputados	el	programa	político	del	Gobierno	que	pretenda	formar	y	solicitará	la	confianza	de	la	Cámara.

Si	el	Congreso	de	los	Diputados,	por	el	voto	de	la	mayoría	absoluta	de	sus	miembros,	otorgare	su	confian‐
za	a	dicho	candidato,	el	Rey	le	nombrará	Presidente.	De	no	alcanzarse	dicha	mayoría,	se	someterá	la
misma	propuesta	a	nueva	votación	cuarenta	y	ocho	horas	después	de	 la	anterior,	y	 la	 confianza	se
entenderá	otorgada	si	obtuviere	la	mayoría	simple.

Si	efectuadas	las	citadas	votaciones	no	se	otorgase	la	confianza	para	la	investidura,	se	tramitarán	sucesi‐
vas	propuestas	en	la	forma	prevista	en	los	apartados	anteriores.
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TEMA	4.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.
DISPOSICIONES	GENERALES.	DERECHOS,	DEBERES	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.

LAS	COMPETENCIAS.	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA.	LA	ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL.	LA	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA

El	Estatuto	de	Autonomía	de	Extremadura	fue	aprobado	inicialmente	mediante	Ley	Orgánica	1/1983,	de	25
de	febrero,	y	modificado	mediante	Ley	Orgánica	1/2011,	de	28	de	enero,	a	la	que	obedece	su	contenido
actual.

Consta	de	un	Título	Preliminar	y	siete	Títulos,	con	91	artículos.

Su	estructura	es	la	siguiente:

•	TÍTULO	PRELIMINAR

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales

				Artículo	1.	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.
				Artículo	2.	Territorio.
				Artículo	3.	Extremeñas	y	extremeños.
				Artículo	4.	Símbolos.
				Artículo	5.	Capitalidad.

CAPÍTULO	II.	Derechos,	deberes	y	principios	rectores

				Artículo	6.	Derechos	y	deberes	de	los	extremeños.
				Artículo	7.	Principios	rectores	de	los	poderes	públicos	extremeños.

•	TÍTULO	I.	DE	LAS	COMPETENCIAS	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA

				Artículo	8.	Disposiciones	generales.
				Artículo	9.	Competencias	exclusivas.
				Artículo	10.	Competencias	de	desarrollo	normativo	y	ejecución.
				Artículo	11.	Competencias	de	ejecución.
				Artículo	12.	Desarrollo	y	ejecución	de	normas	supranacionales.
				Artículo	13.	Otras	facultades	asociadas	a	las	competencias.
				Artículo	14.	Homogeneidad	competencial.

•	TÍTULO	II.	DE	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA

				Artículo	15.	Instituciones	de	autogobierno	y	otras	instituciones	estatutarias.
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TEMA	5.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA
DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	EL	PRESIDENTE	DE
LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La	materia	de	este	tema	está	contenida	en	la	Ley	1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobierno	y	de	la	Administra‐
ción	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	(LGACAE).

Esta	Ley	regula,	en	el	marco	del	Estatuto	de	Autonomía,	el	régimen	jurídico	aplicable	al	Presidente	y	al
Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	la	organización	y	el	funcionamiento	del	Gobierno	y
de	la	Administración	de	la	misma	y	de	sus	Organismos	públicos,	así	como	el	sistema	de	la	responsabilidad
dimanante	de	la	gestión	de	los	servicios	públicos,	de	sus	autoridades	y	demás	personal	a	su	servicio.

LOS	PODERES	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA.‐	A	los	efectos	de	la	LGACAE,	son	poderes	de	la	Comunidad
Autónoma	de	Extremadura:

•	El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma.
•	La	Junta	de	Extremadura.

LOS	ÓRGANOS	DE	GOBIERNO	Y	ADMINISTRACIÓN.‐	Son	órganos	de	Gobierno	y	Administración	de	la	Comu‐
nidad	Autónoma:

•	El	Presidente	de	la	Junta	de	Extremadura.
•	La	Junta	de	Extremadura.
•	Los	Consejeros.

RÉGIMEN	JURÍDICO.‐	El	funcionamiento	del	Gobierno	y	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma
se	regirá	por	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución,	en	el	Estatuto	de	Autonomía	de	Extremadura,	por	 las
disposiciones	contenidas	en	la	LGACAE	y	demás	Leyes	aprobadas	por	la	Asamblea	en	el	ámbito	de	sus
facultades,	así	como	por	las	demás	normas	que	se	dicten	en	el	ejercicio	de	la	potestad	reglamentaria.

2.‐	EL	PRESIDENTE	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA

2.1.‐	ESTATUTO	PERSONAL	DEL	PRESIDENTE

PRINCIPIOS	GENERALES.‐	El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	ostenta	la	más	alta
representación	de	Extremadura	y	la	ordinaria	del	Estado	en	la	Comunidad	Autónoma	y	ejerce	cuantas
funciones	le	atribuyan	las	Leyes.

Igualmente,	preside	la	Junta	de	Extremadura,	dirige	su	acción	y	coordina	las	funciones	de	sus	miembros.
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TEMA	6.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	CLASES	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DERECHO	A	LA	CARRERA
PROFESIONAL	Y	A	LA	PROMOCIÓN	INTERNA.	LA	EVALUACIÓN	DEL	DESEMPEÑO.

EL	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN

Objeto.‐	El	presente	Estatuto	tiene	por	objeto	establecer	las	bases	del	régimen	estatutario	de	los	funcionarios
públicos	incluidos	en	su	ámbito	de	aplicación.

Asimismo	tiene	por	objeto	determinar	las	normas	aplicables	al	personal	laboral	al	servicio	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas.

Este	Estatuto	refleja,	del	mismo	modo,	los	siguientes	fundamentos	de	actuación:

a)	Servicio	a	los	ciudadanos	y	a	los	intereses	generales.

b)	Igualdad,	mérito	y	capacidad	en	el	acceso	y	en	la	promoción	profesional.

c)	Sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho.

d)	Igualdad	de	trato	entre	mujeres	y	hombres.

e)	Objetividad,	profesionalidad	e	imparcialidad	en	el	servicio	garantizadas	con	la	inamovilidad	en	la
condición	de	funcionario	de	carrera.

f)	Eficacia	en	la	planificación	y	gestión	de	los	recursos	humanos.

g)	Desarrollo	y	cualificación	profesional	permanente	de	los	empleados	públicos.

h)	Transparencia.

i)	Evaluación	y	responsabilidad	en	la	gestión.

j)	Jerarquía	en	la	atribución,	ordenación	y	desempeño	de	las	funciones	y	tareas.

k)	Negociación	colectiva	y	participación,	a	través	de	los	representantes,	en	la	determinación	de	las
condiciones	de	empleo.

l)	Cooperación	entre	las	Administraciones	Públicas	en	la	regulación	y	gestión	del	empleo	público.
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TEMA	7.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(I):	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN
Y	VIGENCIA.	DENUNCIA.	ORGANIZACIÓN	DEL	TRABAJO.	COMISIÓN	PARITARIA.

CLASIFICACIÓN	PROFESIONAL.	RETRIBUCIONES.

1.‐	PARTES	NEGOCIADORAS,	ÁMBITO	Y	VIGENCIA

Partes	negociadoras.‐	El	presente	Convenio	es	de	ámbito	superior	a	la	empresa	y	se	ha	negociado	y	concluido
entre	la	Junta	de	Extremadura	y	las	Centrales	Sindicales	FSP‐UGT,	FSAP‐CC.OO.	y	CSI‐CSIF,	legitimadas
para	ello,	conforme	prevé	el	artículo	87	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Ámbito.‐	Este	Convenio	regulará	las	relaciones	jurídico‐laborales	del	personal	laboral	que	presta	su	trabajo
en	la	Junta	de	Extremadura,	sus	Organismos	Autónomos	y	cualesquiera	otras	personas	jurídicas	de	ella
dependientes.

Asimismo,	este	Convenio	será	de	aplicación	al	personal	laboral	cuyo	ingreso	se	produzca	posteriormente
en	virtud	de	transferencias	y	se	adhieran	al	mismo	mediante	el	correspondiente	acuerdo	de	integración.

Al	personal	contratado	con	cargo	al	Capítulo	VI	del	estado	de	gastos	de	los	Presupuestos	Generales	de
la	Comunidad	Autónoma,	relativo	a	Inversiones,	le	será	de	aplicación	en	las	siguientes	materias:	selec‐
ción,	retribuciones,	dietas	y	gastos	de	desplazamiento,	jornadas,	permisos,	salud	laboral,	vacaciones	y
régimen	disciplinario.

El	personal	contratado	con	carácter	 temporal	por	 la	Consejería	de	Educación	para	 la	realización	de
actividades	complementarias	en	los	Centros	de	Enseñanza	Públicos	se	clasifica	en	la	categoría	de	Monitor
de	Actividades	Formativas	Complementarias,	perteneciente	al	Grupo	IV,	sin	perjuicio	de	lo	que	se	dispon‐
ga	en	su	Reglamento	de	organización	y	funcionamiento	y	de	la	retribución	pactada	en	la	Mesa	de	Nego‐
ciación	de	Empleados	Públicos	y	Comisión	Paritaria	de	17	de	julio	de	2000.

El	presente	Convenio	Colectivo	no	será	de	aplicación	al	personal	laboral	transferido	en	virtud	del	Real
Decreto	1477/2001,	de	27	de	diciembre,	sobre	traspaso	a	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	de
las	funciones	y	servicios	del	Instituto	Nacional	de	la	Salud,	a	excepción	del	personal	laboral	que	en	el
momento	del	traspaso	estaba	destinado	en	las	antiguas	Dirección	Provincial	y	Territorial	del	INSALUD.
Así	mismo,	se	aplicará	al	personal	que	ocupe	alguno	de	los	puestos	de	trabajo	de	personal	laboral	adscrito
al	SES	procedente	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Consumo	que	figuran	en	el	Decreto	27/2004,	de	23	de
marzo,	por	el	que	se	modifica	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	personal	laboral	de	la	Consejería	de
Sanidad	y	Consumo,	en	tanto	no	se	proceda	en	su	caso,	a	su	integración	en	el	régimen	de	personal	estatu‐
tario	del	Servicio	Extremeño	de	Salud.

Al	personal	 contratado	a	 tiempo	parcial	 le	 será	de	aplicación	el	Convenio,	 sin	perjuicio	de	aquellos
derechos,	económicos	o	de	otro	carácter,	susceptibles	de	división,	que	les	serán	aplicados	proporcional‐
mente.
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TEMA	8.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(II):	MOVILIDAD
GEOGRÁFICA.	SUPRESIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	DE	PERSONAL	FIJO
DISCONTINUO	Y	ZONIFICACIÓN	DE	PUESTOS	EN	DIVERSAS	CATEGORÍAS.

CAMBIO	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.	PERMUTAS.	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE
TRABAJO.	MOVILIDAD	DEL	PERSONAL	LABORAL	ENTRE	ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS.	MOVILIDAD	FUNCIONAL.	JORNADA	Y	HORARIO.

1.‐	MOVILIDAD	GEOGRÁFICA

Los	trabajadores	no	podrán	ser	trasladados	a	un	centro	de	trabajo	que	exija	cambio	de	localidad,	salvo
cuando	existan	razones	técnicas	u	organizativas	que	lo	justifiquen,	de	acuerdo	y	en	los	términos	estableci‐
dos	en	el	artículo	40	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

La	movilidad	geográfica	se	llevará	a	cabo,	tanto	en	los	supuestos	de	movilidad	individual	como	colectiva,
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	referido	artículo	40	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

En	todo	caso,	se	procurará	que	el	traslado	cause	las	menores	molestias	posibles	al	trabajador,	a	quien
habrá	de	notificársele	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses,	teniendo	derecho	a	que	se	le	abonen	los
gastos	de	viaje	a	él	y	a	los	familiares	a	su	cargo,	así	como	de	traslado	de	muebles	y	enseres.	Aparte	de	ello,
tendrá	derecho	a	una	 indemnización	de	entre	4.390	Euros	y	6.360	Euros	modulada	en	 función	del
traslado	efectivo	de	residencia	y	los	perjuicios	causados	al	trabajador,	correspondiendo	a	la	Comisión
Paritaria	fijar	la	cuantía	definitiva	teniendo	en	cuenta	las	condiciones	particulares	que	concurran	en	cada
caso.

Asimismo,	de	conformidad	con	el	trabajador	y	para	el	caso	de	que	éste	tenga	hijos	en	edad	escolar,	se
procurará	que	el	traslado	no	se	haga	efectivo	hasta	que	finalice	el	curso	académico.

Estas	cuantías	se	verán	incrementadas	para	cada	año	de	vigencia	del	presente	Convenio	en	el	porcentaje
que	para	las	retribuciones	del	personal	laboral	determine	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comuni‐
dad	Autónoma.

Los	trabajadores	afectados	por	procesos	de	reestructuración	y	redistribución	de	efectivos	que	se	hayan
visto	obligados	a	concursar	o	que	hayan	sido	trasladados	forzosamente	de	sus	puestos	por	amortización
de	los	mismos,	tendrán	preferencia	en	los	concursos	de	traslados	que	se	convoquen	para	ocupar	los
puestos	vacantes	que	se	produzcan	en	la	localidad	donde	prestaban	sus	servicios	con	anterioridad	a	los
procesos	de	reestructuración	y	redistribución	de	efectivos	citados.	Este	derecho	de	preferencia	sólo
podrá	ser	ejercido	por	una	única	vez.
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TEMA	9.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(III):	HORAS
EXTRAORDINARIAS.	VACACIONES.	PERMISOS	Y	LICENCIAS.	MEDIDAS

COMPLEMENTARIAS	DE	CONCILIACIÓN	DE	LA	VIDA	FAMILIAR	Y	LABORAL.
PERMISOS	SIN	SUELDO.	SUSPENSIÓN	DEL	CONTRATO.	EXCEDENCIA.	REINGRESO.

JUBILACIÓN.	INDEMNIZACIÓN	POR	INCAPACIDAD	O	FALLECIMIENTO.

1.	‐	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO

Los	puestos	que	se	hallen	vacantes	y	figuren	en	las	Relaciones	de	Puestos	de	Trabajo	de	personal	laboral,
excluidos	los	puestos	de	libre	designación,	se	cubrirán	por	los	procedimientos	que	se	regulan	en	este
artículo:

•	Primero:	Turno	de	traslado.

Todas	las	plazas	vacantes	y	de	nueva	creación,	así	como	sus	resultas,	se	ofrecerán	a	concurso	de
traslado	en	el	que	podrán	participar	todos	los	trabajadores	fijos	que	hayan	permanecido	en	su	puesto
de	trabajo	un	mínimo	de	un	año	desde	la	fecha	de	publicación	de	la	Resolución	por	la	que	obtuvieron
destino,	pudiendo	optar	a	las	plazas	de	la	misma	categoría	y	especialidad	a	que	pertenezcan,	salvo
en	aquellos	supuestos	de	categorías	profesionales	y	especialidades	extinguidas	o	"a	extinguir",	en
cuyo	caso	la	Comisión	Paritaria	determinará	las	categorías	y	especialidades	a	las	que	se	puede	optar.

Se	exceptúan	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	anterior	las	plazas	que	requiera	el	órgano	convocante,	y
siempre	que	no	se	haya	constituido	la	Comisión	de	Valoración	para	realizar	la	resolución	trimestral
que	corresponda,	con	el	objeto	de	hacer	frente	a	contingencias	ineludibles	como	la	ejecución	de
resoluciones	judiciales	firmes	o	para	proceder	al	cambio	de	puesto	de	trabajo	a	que	se	refiere	el
artículo	13	del	Convenio.	Igualmente,	quedarán	automáticamente	retiradas	de	la	convocatoria	en
curso	aquellas	plazas	que	sean	objeto	de	supresión	o	amortización	durante	la	vigencia	de	la	misma.

Las	características	de	los	concursos	de	traslados	así	como	el	resto	de	condiciones	de	participación
en	los	mismos	serán	las	siguientes:

1.	El	concurso	de	traslado	tendrá	carácter	abierto	y	permanente	para	todas	aquellas	plazas	vacantes
o	vacantes	por	resultas	y	exceptuando,	en	su	caso,	las	plazas	ofrecidas	mediante	convocatoria	de
turno	 de	 ascenso.	 Cada	 convocatoria	 de	 concurso	 de	 traslado	 permanecerá	 vigente	 durante	 un
periodo	mínimo	de	un	año	contado	desde	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	y,	como
máximo,	hasta	tanto	sea	sustituida	por	una	nueva	convocatoria.	Se	realizarán	resoluciones	cuatrimes‐
trales	en	los	meses	de	enero,	mayo	y	septiembre.

2.	Las	solicitudes	se	presentarán	de	forma	genérica	para	los	puestos	de	trabajo	de	la	misma	categoría
y	especialidad	a	que	pertenezca	el	trabajador,	salvo	en	los	supuestos	mencionados	en	el	párrafo
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TEMA	10.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES:	DERECHO	A	LA
PROTECCIÓN	FRENTE	A	LOS	RIESGOS	LABORALES.	LEY	DE	IGUALDAD	ENTRE

MUJERES	Y	HOMBRES	Y	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO	EN	EXTREMADURA:
DISPOSICIONES	GENERALES.	VIOLENCIA	DE	GÉNERO:	DISPOSICIONES	GENERALES.

1.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIO‐
NES

La	materia	sobre	prevención	de	riesgos	está	contenida	en	la	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención
de	Riesgos	Laborales	(LPRL).

NORMATIVA	SOBRE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES.‐	La	normativa	sobre	prevención	de	riesgos
laborales	está	constituida	por	la	LPRL,	sus	disposiciones	de	desarrollo	o	complementarias	y	cuantas	otras
normas,	legales	o	convencionales,	contengan	prescripciones	relativas	a	la	adopción	de	medidas	preventi‐
vas	en	el	ámbito	laboral	o	susceptibles	de	producirlas	en	dicho	ámbito.

OBJETO	Y	CARÁCTER	DE	LA	NORMA.‐	La	LPRL	tiene	por	objeto	promover	la	seguridad	y	la	salud	de	los
trabajadores	mediante	la	aplicación	de	medidas	y	el	desarrollo	de	las	actividades	necesarias	para	la
prevención	de	riesgos	derivados	del	trabajo.

A	tales	efectos,	la	LPRL	establece	los	principios	generales	relativos	a	la	prevención	de	los	riesgos	profesio‐
nales	para	la	protección	de	la	seguridad	y	de	la	salud,	la	eliminación	o	disminución	de	los	riesgos	deriva‐
dos	del	trabajo,	la	información,	la	consulta,	la	participación	equilibrada	y	la	formación	de	los	trabajadores
en	materia	preventiva,	en	los	términos	señalados	en	la	presente	disposición.

Para	el	cumplimiento	de	dichos	fines,	la	LPRL	regula	las	actuaciones	a	desarrollar	por	las	Administracio‐
nes	públicas,	así	como	por	los	empresarios,	los	trabajadores	y	sus	respectivas	organizaciones	representa‐
tivas.

Las	disposiciones	de	carácter	laboral	contenidas	en	la	LPRL	y	en	sus	normas	reglamentarias	tendrán	en
todo	caso	el	carácter	de	Derecho	necesario	mínimo	indisponible,	pudiendo	ser	mejoradas	y	desarrolladas
en	los	convenios	colectivos.

ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.‐	La	LPRL	y	sus	normas	de	desarrollo	serán	de	aplicación	tanto	en	el	ámbito	de	las
relaciones	laborales	reguladas	en	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	como	en
el	de	las	relaciones	de	carácter	administrativo	o	estatutario	del	personal	al	servicio	de	las	Administracio‐
nes	Públicas,	con	las	peculiaridades	que,	en	este	caso,	se	contemplan	en	la	LPRL	o	en	sus	normas	de
desarrollo.	Ello	sin	perjuicio	del	cumplimiento	de	las	obligaciones	específicas	que	se	establecen	para
fabricantes,	importadores	y	suministradores,	y	de	los	derechos	y	obligaciones	que	puedan	derivarse	para
los	trabajadores	autónomos.	Igualmente	serán	aplicables	a	las	sociedades	cooperativas,	constituidas	de


